
Cu¿y¿qúi].4 de Febiero del ¿ 014

SEÑORES
ACCIONTSTAS DE LA CONIPAÑÍA NIJTRICOMPANY S.A.

En mi canicle¡ de Conisa¡io de NUTúCOMPANY S.A, y de co¡fomidad a la,
Resoluciones dc la Superinl€ndenci¡ de Comp¿ñi¿s. son€to a co¡ocinie¡ro y
co.sideración de los señores accioniras ri i¡lome a¡ual corespondiente al ejercicio
cconónico 2 013 que corcr€to €n los siguie¡tes lérninos:

He revisado el Estado de Situaciór ¡inanciem. el Esiado de Resullados
ln¡eg¡ales. el Dstado de Canbios en el Patrinonio y el E$¡do de ¡lujo d€
eGctivos al3l de Dicienbre del 2.011 verifica¡do <lue exhte confomidad
e.tre estados nna¡cidos y los regisros de la @npañia

2. Además ne losrado @nsatar que los libros $ciales e llevan y cónsemn de
acu erdo con las d isposicione s legal es respec! iva s.

I Los bienes de la socie¡ad son custodiados y cons¿Nados cor pulúnud, y se
eicue .an bajo uú suficienl€ obenura de segUDs

4 Los procedinienlos del s¡tetoa de co tul iúe¡no 6tablecidos en la conpañia
son adecuados y a mi modo de ver. se encuent¡¿n aclualme¡te cuDpliendo a
saGf&ción sus objernos

s Ante las rev¡iones posibles y coníalac'ones que dejo desc¡ilas puedo asesuÉ¡.
se¡ores accion¡tas que los lib¡os @mables, comp¡obantes. sopor€s. etc, se
llevan on los prcceplos legales peÍi¡€¡tes y de aordo con ia ro¡oas y
principios de l¡ conlabilidad gendalnente aceptados €stab¡ecidas por la



leder&ión N¡cioül de Contador€s del Eoador y aurorizados !o. la
Supqin€ndencia de Conpañias del Edador

?m Émi¡ar, debo dejd @istúci¿ de úi agÉddiñié o a los Señü€s
Adrinisrsdores y Dieotivos NUTRICOMPANY S.A. por la alención y facilidades
prsladú al susito Conisado, la cual ha swido @ nucho pa¿ €l @bal cuúplimietro

De los S€ñores Aaiomd con 16 debds ó¡sider rione!


